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c. JOSÉ ANTONIO CONTRERAS RODRÍGUEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS onsounmos DE ME'xrco, 5.a. DE cu.

PRESENTE

asunto: Resolucion Procede-rita"
Expediente: 1-3HI2019XÜDO4.
Bitácora: 09/lPAÜlGE/01]19

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Estación de Servicio 510296 Don
Primo" (Proyecto), presentado por el C. José— Antonio Contreras Rodriguez, en su carácter de Representante Legal de la
empresa Servicios Gasolineras de México, 5.a. death, en lo sucesivo ei Regulado, el 21 de enero de 2019 en Oficialia de
Partes de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio nmbÍEnte del S‘ectOr Hidrocarburos
_-(AGENCIAJ; ubicado en la Carretera Pachuca - Ciudad Sahagún Km. 12 + 450, Privada. San Pablo, Municipio de Mineral de
la Reforma, Estado de Hidalgo, y

M.

iv,
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las Siguientes obras o actividades, requerirán previamente Ia- autorizacion de la secretaria en mate-ria de impacto

CONSIDERANDO:

Que ei'Reguladorse dedica al expendio al público. de petrolíferos, actividad que forma parte del Sector Hidrocarburos,
de. conformidad con la defi‘nidón señalada en el a rticulo 3'", fraccion Xi, inciso e) de la Lex;- de la'Agencia Nacional die.
Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia
competencia de esta AGENCIA en términos del articq 1° de la misma Ley.

Queesta Dirección General de-Gestidn Comercial (DGCC) es la autoridad competente para analiza r, evaIu-ary resolver
el .IP presentado por el .Regulado, de conformidad con Iodispuesto en ios .a'rtitulos 4°-'fra't:ció-n XXVII tu 37-fra'ccion Vi
del Reglamento'lnterlor de la Agencia Nac'ional de Seguridad industrial y de—ProteCcIon al Me-dioznmbiente del Sector
Hidrocarburos.

Que el articulo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente establece que la evaluacion
¡del impacto ambiental es .eI procedimiento a través del cual la Secreta ria establece las condiciones a que se suietará’
la realización de obras y actividades que puedan causar "desequilibrio ecologico o rebasar los limites y condiciones-
:establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en quedetermine
el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades,
requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaria:

ii._- industria dei getróieo, petroquímica, quimico, sideriirgico, papelera, ozucorero, dei cemento y-eie‘drico;

Que el articulo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente establece en ia fracción l, que
lia realizacion de las obras y actividades a que se refieren las fracciones l a XII del articulo 28, requerirán la
presentacion de un informe preventivo y no una manifestacion de impacto ambiental, cuando existan normas
oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos.
naturales men general, todos los ¡mp-actos ambientaies relevantes. que puedan producir las obras o actividades.

Que el articulo 5, inc-iso D), fracCio'n 1x, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la'ProteccidnaI
Ambiente 'en Materia de Evaluacion del impactonmbiental estabiene que quienespretenda'n llevar a cabo alguna 'd'e
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ambiental:

D) ACTlVlDA-DES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

rx, Construcción y operación de instalaciones para interconectar-"r, transporte almacenamiento estancias y-
exg'endio al público de petrolgt' eros. y

VL Que el articulo 29 del Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia
de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fraccion I que la realizacion delas obras v. actividad-es a que se
refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la. presentación de un info.rme Preventivo cuando existan
normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen l-as emisiones, las descarga-s, el aprovechamiento de
recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades. puedan
producir.

Vil. Que-el 07 de; noviembre de 2016- se'publicó en el Diario-Oficial de ia Federación la Norma Oficial Mexicana NOM-0'05.-
ASEA-ZO-lfi, Diseño, construction, operación v mantenimiento de Estaciones de Ser-vicio para almacenamiento: y
expendio de diesel y gasolinas, misma que entró en vigor el E de enero de 201?.

VIII. Que el objetivo de. la NOM-Düs-ASEA-z—Olfi consiste en establecer- las especificaciones, parámetros v. requisitos.
técnicos-de Seguridad industrial, Seguridad Operativa, v Protección Ambiental que se deben cumplir en el diseño,
construccion, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diesel v
ga_Solinas.

IX, Que en el Anexo 4 de la NOM-DOS-ASEAs-zols referente a la Gestión Ambiental, se desprende que,para el desarrollo-
de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá tener identificadas las medidas de miti-gacion v/o
compensación de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera generar

X3. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la nominas-asesorias. que establece
que previo a la construcción se debe contar con los permisos v autorizaciones regulatorias requeridas por la
normatividad y legislacion local v/o federal, incluyendo .el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que
sean aplicables Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de
seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carrete,ra capacidades de
carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinacion de ma nzto freático, pozos de observación, pozos-
de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles,
medidas de hermeticidad neumática en todos los sistemas

XI. Que derivado delo anterior, v con el cumplimiento de la NOM-DOS-ASEA-ZOIE se regulan las emisiones, las
descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir la construccion v operacion
de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina v/o diésel),
previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en
áreas urban-,as su burba nas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, asi como al margen de autopistas,
carreteras federales, estatales, municipales v/o locales que no están dentro de un Area Natural Protegida, por lo que
esta Direccion General de Gestión Comercial (DGGC) de conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, fraccion l
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 29, fracción I del Reglamento de la Lev General
del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluación del impacto Ambienta‘h dirección XXVII
y 37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente.del
Sestor Hidrocarburos procede a evaluar la información presentada para el Proyecto.

XII. Que por la descripción, caracteristicas v ubicación de las actividades que integran el Proyecto, este es de competencia
federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada a la operacion y mantenimiento
de instalaciones para el almacenamiento, distribucion v expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen
los articulos 28 fraccion II de la Ley General del Equilibrio Ecológico v la Proteccion al Ambiente (LGEEPAJ, y 5 inciso
D], fraccion rx del Reglamento de la Lev Gener-al del Equilibrio Ecológico ví la Protección al Ambiente en materia de
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Evaluación de Impacto ambiental (REIR), asimismo se pretende desarrollar una actim‘ dad-del sector hidrocarburos de
conformidad con lo señalado en el articulo 3, fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente dei_Síecto r Hid roca r-bu ros, al tratarse del almacenamiento, distribución
y expendio al público de petrolfferos.

XIII. Que el Regulado en el Anexo I.1. del IP presenta el Permiso de expendio de petrolíferos con número
PUSZEO/EXP/ES/ZOIS de fecha 22 de octubre de 2015 emitido por la Comisión Reguladora de Energia, donde se
indica que la estacion de servicio E10296 inició operaciones el 24 de'¡unio de 2010, sin embargo, el Reguladno _‘q’
acreditó contar con una autorización en materia de impacto ambiental que amparara la construcción y operación de
la estacion de servicio, aún y cuando desde el 18 de julio de 1988 se publicó Ia Lex,r Ecológica para el Estado de Hidalgo,
pOr lo que el Regulado estaba obligado a contar con dicha antoriz-aciózm

¿Descripción del proyecto.

XIV. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con io manifestado por el Regulado, el Proyecto consiste
en Ia operación y mantenimiento de una estación de servicio, y de conformidad con lo que señala de las Paginas ill-
3 a la ill-5 del IP, la estación de servicio tiene Como actividad. principal es la comercializacion de gasolinas de 87y 92
octanos, asi corno combustible Diesel, con una capacidad de almacenamiento total de 200,000 litros distribuidos en
:3 tanque subterráneos de la siguiente manera:

I 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para gasolina de 87 oct-anos.
o. 1 tanque. de 40,000 litros de ca pacidad, para gasolina de 92 oct-amos.
“e 1 tanque de 80,000 litros de capacidad pa ra Diésel.

Asi-:rni'smo, este Proyecto en la zona de des-pacho cuenta con 5 dispensarios con la siguiEnteconfiguración:

. "im-roda ¿2:22:32 ¿33.52333 "ümemde
Dispensario “sin"? de gasolina de 87 gasolina de 92 mangïsreïs de

' rg octanos _ octa'nos
1 2. 2 2' -
1 2 2— 2 -
1 2— 2: 2 -
1 2 - - 2
1 :2 - - 2

Adicionalmente conforme a lo que establece el Regulado en la Página III-2, especuf‘camente en la Tabla III 1 se
presenta el cuadro de áreas del Proyecto, el cual consiste em zona de despacho de gasolinas, zona de despacho de
diésel, zona de tanques, zona de descarga, edificio adminiStrativo, tienda de conveniencia subestación eléctrica, local
1, área comercial, cisternas, estacionamiento coches, estacionamiento trailers, banquetas, área verde, área de reserva
y área de circulacion.

Para el desarrollo del Proyecto se requirio una Superficie de 8,400.04 m1, en un predio que corresponde a una zona
totalmente urbani'zada, donde converse una carretera,_por lo que ha sido impact-ada con anterioridad, El Regulado en
la Pagina ill-2 señala que en el Anexo i. 4 Anexo Cortográfico— Figura 2 Se presento el poligono del sitio en evaluación
en Coordenadas UTM Datum WGS 84, Zona 14 (sic), las cuales son las siguientes:

Coordenadas Geográficas .D‘A—Tu-M WGS 84
' Vértice '— ' x; _ï _

1 529130 - 2213866
2 529033 - 2213-853
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3 I ' 5-29003—221—3939
4. 529125 - 2213943

El'R'egulado en la Página III-5 del Capítulo lll del IP presento el cronograma de actividades, donde indica que requiere:
unplazoSO años para las etapas de operacion v mantenimiento, sin embargo, esta DGG—C considera otorgar un plazo
ide 21 años para la operacion v mantenimiento considerando la vida útil de los tanques que es de 30 años
aproximadamente, debido a que la estacion de servicio inició operaciones el 24 de junio de 2010-. El plazo inicia-rá a
partir de la notificación del presente resolutivo.

El Regulado establece las medidas de mitigación v/o compensación en el Páginarlli-SB a la lll-50 dei Capitulo Ilíi, asi
como el Anexo III.4. del iP. En adición a- lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo establecido en el
Anexo 4 de Ia NOM-DOE-ASEAQDIE, el Regulado deberá cumplir con la totalidad de las medidas-señaladas- en dicho
anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto.

En apego a [o expuesto v de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fraccion Ii, 29, 31 fraccion I de la Lev- General
del Equilibrio Ecológico y ia Proteccion al Ambiente; 1°, 3° fraccion XI, 4°, 5“ fracción XVII], 7 fracción i de la Lev de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros; 2 segundo párrafo,
'3 fracción i, Bis; 5’ inciso D) fracción IX, 29 fracción I v 33 fraccion I del Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecológico.-
v la Protección al Ambiente en materia de Evaluacion del impacto Ambiental; 4 fraccion XXVI1,18fraccion lil y 37 fracción.
VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial v de Proteccion al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, va le Norma Oficial Mexicana NOM-flOS-ASEA-2016,Dise,ño construccion, operación y mantenimiento. de
Estaciones de Servicio. para almacenamiento v-expendio de diésel v gasolinas, esta DGEC

RESUELVE:

PRIMERO.- Respecto a las actividades relacionadas con la operacionv mantenimiento, es PROCEDENTE la realizacion del
Proyecto "Estación de Servicio 510256 Don Pablo", ubicado en [a Carrete-ra Pachuca - Ciudad Sahagún Km. 12 + 450.,
Privada San Pablo, Municipio de Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo, va que se ajusta a lo dispuesto en los articulos
'31 fracción i de la Lev General del Equilibrio Ecológico v Ia Proteccion al Ambiente; 29 fraccion I v 33 fracción l del
Reglamento de Ia Lev General del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto
Ambiental; al regularse en la NOM-DUS-ASEA-ZDIE, Diseño, construcción, operacion y mantenimiento de Estaciones-de
Servicio para almaCenamiento v expendio de d-ie’sel v gasolinas; las emisiones, las. descargas, el aprovechamiento de
recursos naturales v, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las. obras o actividades del Proyecto
puedan producir.

La presente Resolucion se emite en referencia: a los aspectos ambientales correspondientes a Ia- opera-cion v-
mantenimiento de una esta-ción de ServÍCio en zona urbana conforme a lo descrito en los Considerandos. Iv al mv ¿de 'Ia-
presente resolución.

SEGUNDO.— El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente, respecto a las
etapas de operación v mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la Dirección General de Super-vision;
Inspección v Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de inicio de las etapas señaladas ante.riormeï.;nte ello-
obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-{JOS-ASEA-ZUIG, Diseño, construcción, operación:
v mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento v expendio de diésel v gasolinas.

AI término de Ia vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se
encuentre presente en el poligono del Proyecto, asi como la demolición de las construcciones existentes, dejando el
predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se
encontraba el sitio.

Para tal ateo-to el Regulatoria-deberá presentar ante esta AGENCIA, u'n programa de abandono deji___sitipz para SU validación ' '
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respectiva v una: vez avalado, deberá notificar que dará inicio a. las actividades correspondientes 'a dicho programa para
que la Dirección Genera—l de Supervisión, Inspeccion Y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo
presentar el informe final de abandono v rehabilitación del sitio.

-TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, ei Regulado, deberá con al menos 20 dias hábiles de. anticipación a la
ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, evaluarsi- los
pre'tendidos cambios cumplen. con las especificaciones de ia NOM-ODE-AS‘EA—Zfllñ, Diseño, construccion, operacion v-
mantenirniento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel v gasolinas; o en su caso, si éstos no
causarán desequilibrios ecologicos, ni rebas‘arán los limites v. condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas
reiativas a la proteccion al ambiente que le sean aplicables.

-CUARTO.- La presente resolucion se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el
sitio del Provecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituge un permiso o autorización de inicio
de obras ¡[o actividades, va que las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo
dispuesto en Ia legislaciones estataies v orgánicas municipales, asi como de desarrollo urbano. u ordenamiento territorial,
delas Entidades Federativas; asimismo, la presente resolucion no reconoce-o valida la legitima propiedadv/o tenencia de
la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales v municipales en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada con el.
Proyecto con la totalidad de ios permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que sean necesarias para su reaiizaclon,
conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en
el entendido de que la resolución que expide esta D'GGC no deberá ser considerada como-causal [vinculante] para que.
otras autoridades en ei ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre
otros, que les correspondan.

La presente resolucion no exime ai Regulado de contarzcon el dictamen tecnico de operacion v mantenimiemo para la-
evaluation de la conformidad emitido a- la e-st‘aCion de servicio, por una. Unidad de Verificación acreditadar,.v aprobada por
la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 quinto párrafo, de la NOM-DOS-ASEA—ZOIG.

Asimismo, el Regulado deberá contar con Ia autorizacion de su Sistema de Administracion de Riesgos, para dar
cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de carácter genera! que estabiecen ias
Lineamientos para Ia conformación, impiementacio’n y autorización de ios Sistemas de Administración de Seguridad
industrial], Seguridad Operativa y Protección ai Medio Ambiente apiicabies a ias actividades de Expendio ai Público de
Gas Naturai, Distribución y Expendio ai Púbiica de Gas Licuado de Petróleo y de Petroirïeros, publicadas en el Diario
Oficial de la Federacion el 16 dejunio de 2017, de conformidad con el programa que al efecto publicó la AGENCIA en el
Diario Oficial de la Federacion el 08 deju nio de 2018.

QUINTO: Respecto a pre pa ración dei sitio, Ia construccion v ia operacion previa .a la presente-autorizacion, esta rie-Solution
noexime al Regulado de ningún Procedimiento Administrativo instaurado- o que se install-re, por esta AGENCIA en ejercicio
de sus faculta-des; así como de las sanciones administrativas que resulten aplica-bles, ipor no contar-en su momento con la
autorizacion en materia de impacto ambiental.

SEXI'O.- El Regulado deberá contar con la autorizadón vigente en materia de uso de suelo que-ampara ia superficie del:
predio donde se desarrolla el Proyecto, la ubicacion v la actividad que se realiza-en la Esta-cion de'Servicio E10296-._

SÉPTIMQ- La presente resolució-n a favor-del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio en la titularidad v de
conformidad con ela'riticulo 49 segundo-párrafo del REIA, el Reguiado deberá presenta-r a la DGGC el Aviso de Cambio. de
Titularidad de ia Autoriza-ción de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER. con número de hemociave ASEA-
00-017.

O_CTAVO..- De la responsabilidad objetiva .y estribta en materia "de impacto“almas-nte], se hace. delcon'ocimiento del
Reg'uiado, que de conformidad icon-Ja Lev-General del Equilibrio 'Eco-logiCo via PromocionalAmbiente, la" Lev General para?
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Ciudad de México, a 05 de febrero de 2019.

Ja Prevencion v Gestión Integral de los Residuos. Peligrosos y demás ordena mientos aplicables, es response ble
objetivamente de la even-tual remediación por el manejo de materiales o residuos. peligrosos; con independencia de que
un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de ia- presente autorizacion, ocasiona daños al ambiente, a la Seguridad
Operativa ya Ia Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo. que genera su actividad.

Asimismo, el Reguladoserá el único responsable degarantizar la realizacion de las acciones de mitigación,___-reStauracion v
control de todos aquellos-impactos ambientales atribuibles a la operacion v mantenimiento del Proyecto, que no hayan
aldo considerados en la descripción contenida en la documentación presentada en el IP.

NOVENO.— La presente resolució-n emitida, con motivo de la aplicación de la Lev General del Equilibrio Ecológico y la.
Proteccion al Ambiente, el Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Proteccional Ambiente en materia
de Evaluación del impacto Ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales v regiamen-tarias en la materia,
podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a Io establecido en ei articulo 176 de la Lev General del.
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince dias
hábiles contados a partir de la formal notificación de Ia presente resolucion.

DÉCIMO.— Téngase por reconocida la personalidad juridica con la que se ostenta el C. José Antonio Contreras Rodriguea
en su carácter de Representante Legal de la empresa Servicios Gasolineras de México, 5.a. de GV.

.DÉCIMO PRIMERO.- Notifíquese [a presente resolución al C. José Antonio Contreras Rodriguez, en su carácter de:
Representante Legal de. la em presa Servicios Gasolineras de México, 5.a. de C.V., de conformidad con eiartieuio 157- Bis..-
ide ia General del Equilibrio Ecológico v la ProteCción al Ambiente: y. demás. relativos aplicables.

MENTAMENTÉ o
morascroaa GENERAL

ING ¿DIA CECI LIA- CASTILLO CARRÁSÏCO

Por un uso responsable. del papel, los copies de conocimiento de eSte asunto son remitidos vie electrónico

Eee. Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo dela AS'EAL' Para conocimiento
Ing. Alejandro Carahias lcaza.- Jefe dela Unidad de Gestion Industrial de ia ASEai— Para conocimiento.
Mtro. Jose Luis González González.- Jefe de ia- Unidad deSuperv-isión, Inspección v-iiigilancia ind_u_s_tri__al.- Parabnoeimiento
Mtro. Genaro García de Icaza. -. Jefe de la Unidad de Asuntos Juridicas, de la AS-EA.- Para saneamiento-t.
Expediente: 13Hl2019x0004=
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